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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

 
Miraflores, 13 de Abril de 2022 
 

OFICIO N°       -2022-MIDIS/PNADP-UTLIM 
 
Señor (a) 
 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA SEDE REGIONAL LIMA 
PROVINCIAS - 

(Programa Nacional) 
Presente 
 
Asunto: Respuesta al caso de alerta N° 0028-2022-CTVC/LIP. 
 
Referencia: OFICIO Nº 040-2022-CTVC/LIMA PROVINCIAS (25MAR2022) 

PROVEIDO N° 000149-2022-MIDIS/PNADP-UTLIM (04ABR2022) 
   

 
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacerle llegar un cordial saludo a nombre del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres – JUNTOS, particularmente de la Unidad 
Territorial de Lima, y en atención al asunto indicado, poner en conocimiento las acciones 
que ha desarrollado el programa para la atención del Caso de Alerta N° 0028-2022-
CTVC/LIP. 
 
Al respecto, se presenta a Usted la síntesis de la alerta remitida por vuestra institución, 
así como la investigación y seguimiento del caso alertado, que se ha efectuado en 
coordinación con el personal operativo de la Unidad Territorial; tal como se detalla a 
continuación: 
 

N° CASO N° 
USUARIA 

(CCTV) 
RESUMEN DEL 

CASO 
ACCIONES DESARROLLADAS 
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CASO N° 
0028-2022- 
CTVC/LIP 
 
 
 
 

 
Rosmery  
Anticona  
de la Cruz 
 
DNI N° 
48840138 
 

 
Hogar en 
condición de  
pobre/pobreza  
extrema no es  
coberturado por 
el programa 
 

 
La alerta presentada cita lo siguiente: “El CTVC presenta el 
caso de una ciudadana, Al realizar la llamada al hogar de la 
Sra. Rosmery Anticona de la Cruz, identificada con DNI N° 
48840138, domiciliada en el distrito de San Vicente de 
Cañete, su hogar lo compone su esposo y sus dos menores 
hijos de 20 meses y de 07 años, con Clasificación 
Socioeconómica de pobre, la Sra. Anticona además refiere 
que tiene 5 meses de gestación está cumpliendo con sus 
controles prenatales y desconoce los trámites a seguir para 
acceder al programa Juntos”. 
 
De lo señalado se informa lo siguiente: 
 
De acuerdo a lo observado en la alerta, la CTZ y el CTT 
revisan marco normativo, revisan la condición del hogar, el 
equipo indaga los detalles de la alerta. 
 
Respecto del hogar, la señora ROSMERY ANTICONA DE LA 
CRUZ ha sido un hogar elegible en el Presente Bimestre II 
2021, la cual se inició contacto desde el día 28-02-2022 sin 
éxito, obteniendo resultados mediante la llamada telefónica 
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recién el 26-03-2022 para validar los requisitos y en la 
actualidad se encuentra en estado de preafiliado. 
 
Se entiende como hogar pre afiliado a un hogar que cuenta 
con acuerdo de compromiso, ha culminado el registro 
información y escalamiento de aprobación en el SITC, y se 
encuentra apto para su selección como nuevo afiliado. 
 
Los hogares en condición de preafiliado serán evaluados 
para determinar si cubren la asignación de metas del 
bimestre. La Coordinación de Afiliación y Gestión de la 
Información Operativa (CAGIO) realiza el análisis 
correspondiente, y después de validar que el hogar supera 
los criterios de elegibilidad y priorización establecidos por el 
Programa JUNTOS lo incorpora al PADRON DE HOGARES 
AFILIADOS (PHA). 
 
CONCLUSIÓN: 
 
De los actuados se afirma que la Sra. ROSMERY 
ANTICONA DE LA CRUZ no solo tiene conocimiento del 
programa sino que además aceptó el acuerdo de 
compromiso del Programa para ser un hogar PREAFILIADO. 
Al cierre del segundo bimestre los hogares preafiliados son 
re-evaluados  en sus criterios de elegibilidad y priorización  
para determinar su ingreso oficial al Programa en el Padrón 
de Hogares Afiliados por lo expuesto, se concluye que el 
caso indicado es INFUNDADO. 
 

  
Cabe señalar, que el análisis del caso alertado ha sido analizado de acuerdo a las 
disposiciones y/o normativa vigente para el periodo en mención, establecidos por el 
Programa.  

 
Asimismo, se solicita la actualización del estado de dicho caso en su portal web, que 
refleje la atención y respuesta brindada por el Programa.  
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle el testimonio de mi especial consideración 
y estima personal.  
  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc:  
(APA/acf) 
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